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18504 RESOLUCIONde 14 d.! mayo de 1993, de la Direcci6n Gene
ral de Tel.econ/,uni.cariones, por la que se otorga el certi
ficado d" aCp'ptacíón al teléfono sin cordón, marca ..Matra,.,
modqlo Contact Amplitude.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se apmeba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCÍón de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Matra
Comunicaciones Éspaña, Sociedad Anónima", (_~on domicilio social en Cano
yelles, paseo de la Ribera, sin número, código postal 08420,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el c('rtificado de aceptación
al teléfono sin cordón, marca-Matra., modelo Contact Amplitude, con
la inscripción E 98,93 0260, que se insert~'1 como anexo a la presente
Hesolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real: Il,:rreto
1066/1089, de 28 de a~osto, la validez de dicho ('('nincado qUf'fb 'm
díc-ionada a la obtención del número de illscripc:ián .'n f'1 [kgistro de 111;';.1;
tadores, Fabricantes o Comercializadon~s que otorgará la Administración
de Telecomunicadones.

Madrid, 14 de mayo de 199:~-El Director gellenL Javier Nadal Arit'¡o,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al intercomunicador de supletorios, marca «Telyco_, modelo Centauro, con
la inscripción E 98 93 0259, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comerdalizadorcs que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.~ElDirector general, .Javier Nadal Ariño.

ANl':XO

Certificado de a(~eptadón

En virtud d.;> li) Bstahlf'eido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
3V19R7, tI-.: lH de dicjembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en ¡elación con lOS equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 2H de dicho texto legal, aproLado por Real Decreto
1066/H)8~), de 28 (h' agosto (.Boletín Ofieial del Rst.:'ldo» número 212,
de 5 df' scptiembn~), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente f'crtificado de al:eptación, para el

por el cumplí miento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre
(.Boletín Ofidal del Estado. de 9 de enero de 1990),

y plazo de validez hasta el30 de abril de 1998. Condicionado a laaprobadón
de las especificaciones t.écnicas.

Equipo: Intereomunicador de supletorios

FabrieaJ(j por: .Amper Tclemátka, Sociedad Anónima", en Espaii.a.

Marca: .Tc!yco".

Modelo: Cpntaurv.

[E 1 98 A~~ 025~con la inscripción

ANEXO

En vi¡'wd dt' (O est.ablecido \'il ':1 Reglamento de desarrollo de la Ley
:31/19Hi, (;, h de dieiemLJre, de Ordenadón de las Telecomunicaciones,
en rf'laeiúr, ';';\ los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
reficn' ei i.Htlculo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/H-.lS8, de 28 tIe agosto (uBoletín Oficial del Estado- número 212,
dfo' ¡:; de septiembre), se emite por la Dirección Genera'! de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: .Matra Communicationn, en Francia.
Marca: .Matran.
Morlelo: Contad Amplitude.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de uc('!)l.al'Íón

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (_Boletín Oficial del Estado&
de 2 de febr~ro),

con la inscripción lE I 98930260

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1."
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre. de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1998.
Madrid, 14 de mayo de 1993.-El Director general de Telecomunica

ciones, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1."
de la Ley 32/1992, de 3 de, diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de didembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de mayo de 199~l.~EI Director general de Telecomunica
ciones, Javkr Nadal Ariño.

18506 RESOLUCION de 14 de maNO de 1993, de la Di,rección Gene
ral de Telecomunica,cümes, por la. que se otorga el certi
ficado de aceptac'ión al t.erminalfacsimil grupo-3 con dis
crim'inador, marca «XEROX,., modelo 7004.

18505 RESOLUGiON de 14 de mayo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, pO'; la que se otorga el certi
Jic(uto de a,ceptación al intercomunicador de supletorios,
marca ftTelyco», modelo Centauro.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real Decre
to 168]/1989, de 29 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado& de 9 de
enero de 1990), la Empresa «Amper Telemática, Sociedad Anónima», con
domicilío social en Madrid, calle Torrelaguna, 75, código postal 28027,
ha solicitado, en el plazo íJjado, la transformación del título habilitante,
obtenido de conformidad con la normativa aJlterior, en el correspondiente
certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la ext.ensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho título habilit.ante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir, aprobadas por el citado
Real Decreto,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1 fl89, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estadop núme
ro 212, de 5 de ~·;pptiemhre),por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenacíón de las Tele
comunicadones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Rank Xerox Española, Sociedad Anónima., con domicílio sodal en
Madrid, calle Ramírez de Arellano, 29, código postal 28043,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certiftcado de aceptación
al terminal facsímil grupn-3 con discriminador, marca .XEROX., modelo
7004, con la im;rripdón E 98 93 0268, que se insert.a como anexo a la
presente Resoluciún.

En cumplimiento de lo previsto en el artÍ<'ulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agost.o, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicadones.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general, Javier Nada! Arino.


